
           JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
RIOSUCIO CALDAS 

  
 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 
 
 

El proceso VERBAL REIVINDICATORIO promovido por Luisa Fernanda 
Marín Londoño contra Roberto de Jesús Escobar. (Rad. 17-614-31-

12-001-2019-00209-00), se correrá traslado por tres (3) días para poner en 
conocimiento de la parte demandante, el recurso de reposición propuesto por 
la apoderada del demandado, en ocho (8) folios, frente al auto calendado el 
19 de febrero de 2021. Arts 318 y subsiguientes.   
 
 
FIJACIÓN EN LISTA:     01 de marzo de 2021. 
INICIO TÉRMINO DE TRASLADO:   02 de marzo de 2021. 
VENCIMIENTO TÉRMINO DE TRASLADO:  04 de marzo de 2021. 
DÍAS HÁBILES DEL TÉRMINO:  02, 03, 04 de marzo de 2021. 
DÍAS INHÁBILES DEL TÉRMINO:  ninguno. 
 

 
 

 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO  
Secretaria 
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